
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado 

electrónico del veintiocho (28) de febrero de 2024 que se publica en la página web de la Rama Judicial 

a las siete (7) de la mañana.  

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Ref.: Ordinario Laboral 

Rad. No. 66001 31 05 002 2015 00469 01 

 
ESTESE A LO DISPUESTO  

 

Estese a lo dispuesto por la Sala de Decisión Laboral del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira, en la providencia de fecha 16-02-2022, dentro del 

Proceso Ordinario Laboral de Elizabeth Guapacha González, contra Colpensiones, 

trámite al que  fueron vinculados los herederos determinados del señor Germán Uribe 

Uribe (Constanza, Jorge Hernán, María Clemencia, Clara Eugenia, José Ignacio, 

Germán, Margarita y Lorenzo Uribe Sanint), así como sus herederos indeterminados, 

en la que dispuso: 

 

“PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia recurrida.  

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas procesales en esta sede a la parte actora 

en un 100%, a favor de la parte pasiva de la acción y por partes iguales.” 

 

Ejecutoriado el presente auto, fíjense las agencias procesales y efectúese la 

liquidación y aprobación de costas respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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